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Presto de smssrlpslen 
Cintro* oficíale*.—-Be esta capital, llevado a domicilio, 2,40 •osetas mensuales; ino

ra de ella, S'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na alo. 
Particulares.—Ea esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al afio, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O U M » , calle de Pe
ligros, 3 entio. deba.—Fnera de esta capital, directamente por medie de carta a ¡a Ad
ministración con iaclnaióa del importe del tiempo de abone en letra de fácil cobro. 

T A B I F A # K ( W H K a l C I O W K * 

Annncios oficiales de pago, l inea o 
fracción » . , , 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. Vio a 

IV esmero suelto^ S O céntimos. 

Parte oficial 
PRÍSffiíKIA DEL C 6 M J . DE aTOT&OS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. * 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

Biputac ió i i P rov inc ia l 
M A D R I D 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de liuevos de ga l l ina con destino 
a los Establecimientos de l a Benef i 
cencia p rov inc ia l , l a Comisión pro
v inc ia l ha acordado, en sesión de 5 de 
Febrero de 1919, se anuncie, segunda 
licitación bajo e l mismo t ipo, pliego 
de condiciones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 16 de 
Octubre de 1918 y que se ha l lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de l a mañana, todos ios 
días no feriados hasta e l anterior a l 
del remate, haciéndose constar que el 
servicio dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l 
del año actual y terminará en 31 de 
Marzo de 1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 15 de 
Marzo de 1919, a las once de l a ma
ñana, en el Pa lac io de esta Corpora
ción, calle de Fomento , núm. 2, con 
arreglo a lo que determina el art . 18 
de l a Instrucción vigente, para l a con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

L o que se anuncia, a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A lonso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . - 5 8 ) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de tocino con destino a los Es ta 
blecimientos de l a Beneficencia pro
v i n c i a l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 6 de Febrero 
de 1919, se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo t ipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en l a Gaceta de Ma
drid de 18 de Octubre de 1918 y B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 17 
de Octubre de 1918 y que se hal lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Seeción 
de Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de la mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate, haciéndose constar que el 
servicio dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l 
del año actual y terminará en 31 de 
Marzo ele 1920. * 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda. subasta el día 15 de 
Marzo de 1919, a las once de la maña
na, en el Palac io de esta Corporación, 
calle de Fomento, múmero 2, con 
arreglo a lo que determina el artículo 
18 de l a Instrucción vigente, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

L o que se anuncia al público para su 
.conocimiento. ' 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S . Viñals. 
(E.—59.) 

s 

SÜBA # STA 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a primera subasta 

anunciada para contratar el suminis
tro de garbanzos con destino a los Es 
tablecimientos de l a Beneficencia pro
v inc i a l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919, se anuncie segunda licitación 

' bajo el mismo tipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en l a Gaceta de Madrid 
de 19 de Octubre de 1918 y B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de 21 de Oc
tubre de 1918 y que se ha l lan de ma
nifiesto en esta Secretoria, Sección de 
Beneficencia, durante las horas de diez 
a doce de l a mañana, todos los días no 
feriados hasta el anterior a l del rema
te, haciéndose constar que el servicio 
dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l del año 
actual y terminará en 31 de Marzo 
de 1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 15 de 
Marzo de 1919, a las once de l a ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, calle de Fomento, núm. 2, con 
arreglo a lo que determina el art. 18 
de l a Instrucción vigente, para l a con
tratación de servicios provinciales y 
munic ipales . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1319. 
• E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, ¡ 

S. Viñals. 
(E.—60) 

S U B A S T A 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de l icitadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de carbón de cok con desti
no a los Establecimientos de l a Be
neficencia prov incia , l a Comisión pro
v inc i a l ha acordado, en sesión de 5 
de Febrero de 1919, se anuncie segun
da licitación bajo el mismo t ipo, pl ie
go de condiciones y modelo de propo
sición que figuran insertos en la Ga
ceta de Madrid de 23 de Octubre de 
1918 y B O L E T Í N O F I C I A L de laprov ino ia 
de 2G Octubre de 1918 y que se hal lan 
de manifiesto on esta Secretaría, Sec

ción de Beneficencia, durante las horas 
de diez a doce de l a mañana, todos los 
días no feriados hasta, el anterior a l 
del remato, haciéndose constar que 
el servicio dará pr inc ip io en 1.° de 
A b r i l del año actual y terminará en 
31 de Marzo de 1920. 

E n su. consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 15 de 
Marzo de 1919, a las once de l a ma
ñana, en e l Palacio de esta Corpora
ción, cal le de Fomento, núm. 2, con 
arreglo a lo que determina el art . 18 
de l a Instrucción vigente para l a con
tratación de servicios provinciales y 
munic ipales . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente.. 

J . A l onso . 
E l Secretario, 
S. Viñals. 

( E — 61.) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro do patatas con destino a los Es ta 
blecimientos de la Beneficencia pro
v inc i a l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de J.919, se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Gmceta de Madrid 
de 22 de Octubre de 1918 y B O L E T Í N 

O F I C I A L de 25 de Octubre de 1918 y 
que se ha l l an de manifiesto en eeta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, du 
rante las horas de diez a doce de l a 
mañana, todos los días no feriados 
hasta el anter ior a l del remate, hacién
dose constar que ol servicio dará p r in 
c ipio en 1.° de A b r i l del afio actual y 
terminará on 31 de Marzo de 1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 15 da 
Marzo de 1919, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, callo de Fomento, núm. 2, con 
arreglo a lo que determina el art . 18 
de l a Instrucción vigente, para l a 



contratación de servicios provinciales 
y munic ipales. 

L o que se anuncia a l público para 
sn conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919 . 
E l Vicepresidente,* 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . — 6 9 ) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
fa l ta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para oontratar el suminis
t ro de aceite de o l i va oon destino a los 
Establec imientos de la Beneficencia 
p rov inc i a l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919 , se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pl iego de condi
ciones y modelo de proposición que fi
guran insertos en l a Gaceta de Madrid 
de 2 1 de Octubre de 1 9 1 9 y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia de 2 2 de Octu
bre de 1 9 1 8 y que se ha l lan de mani
fiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de. l a mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
de l remate, haciéndose constar que e l 
serv ic io dará principio en 1." de A b r i l 
de l año actual y terminará en 3 1 de 
M a r z o de 1920 . 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 1 5 de Mar
zo de 1919 , a las once de l a mañana, 
en e l Palac io de esta Corporación, ca
l l e de Fomento , número 2 , con arre
g lo a lo que determina el art. 1 8 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia a l público para 
s u conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero do 1919 . 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S . Viñals. 
( E . — 6 3 ) 

I 

Sección agronómica 
Deslinde de vías pecuarias.-Brúñete. 

Conformándome con lo propuesto 
po r la Sección Agronómica de l a pro
v in c i a , he acordado se practique t i 
des l inde de las vías pecuarias del tér
m i n o de Brúñete, denominadas «Ca
ñada de Sacedón», «Colada de l a B a 
rranca», «Cordel de los Morales» y 
«Cordel de l a Vereda de Móstoles», 
nombrando como Delegado de m i au
tor idad que presida y dir i ja los traba
jos, a D . Feder ico Pérez de Castro, y 
fijando el día 2 1 de A b r i l próximo, 
pa ra dar pr ineipio a las operaciones 
en el sit io de l a raya de Términos de 
V i l l a n u e v a de l a Cañada y Brúñete, 
po r donde entra el cordel, que atrave
sando el término conduce hasta el 
«Cordel de Cien Vallejos». 

M a d r i d , 17 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador , Leopoldo Romeo. 

(Núm. 3 3 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

D o n Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
pr imera instancia del distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte. 
Hago saber: Que en v i r t u d de pro

v idencia dictada en seis del corriente 
mes, en los autos seguidos en este 
Juzgado y Secretaría del refrendata-
r io , a instancia del Banco Hipotecario 
de España, contra D . Sebastián Cer
ceno Trompeta y D . Clemente Mufioz 
Coel lo, sobre secuestro y posesión 
inter ina de finca hipotecada en garan
tía de un crédito de ciento t re inta y 
cinco m i l pesetas de pr inc ipa l , intere
ses y costas, se anuncia por pr imera 
vez y término de quince días, l a ven
ta en pública subasta del referido i n 
mueble, que es el siguiente: 
U n a casa en construcción en M a d r i d , 

calle del General Oraá, s in nú-» 
mero, de siete plantas o pisos, 
l a cual se está edificando sobre 
un solar, sito en M a d r i d , terce
ra sección del Registro de l a 
propiedad del Norte, en l a calle 
del General Oraá, s in que se 
hal le numerado, manzana dos
cientos ochenta y dos, le tra A 
del ensanche, de superficie se
tecientos* cincuenta y nueve 
metros y diez y siete decíme
tros cuadrados, equivalentes a 
nueve m i l setecientos setenta y 
ocho pies y diez decímetros de. 
otro, también cuadrados; l i nda : 
por su fachada pr inc ipa l , a l 
Sur , en línea de veinte metros, 
con la calle del Genera l Oraá; 
por l a derecha entrando, a l 
Es t e , en línea de treinta y siete 
metros ochenta centímetros, 
oon casa de los Padres A g u s t i 
nos Rigo letas; por l a izquierda, 
a l Oeste, en línea de tre inta y 
siete metros setenta y cinco 
centímetros, con resto del te
rreno de D . J u a n Chicharro, y 
por el fondo, a l Norte, en línea 
de veinte metros veinte centí-. 
metros, con casa de D . Ignacio 
Onta l l a . 

L a subasta tendrá lugar en este J u z 
gado e l día diez do Marzo próximo y 
horas de las tres de su tarde, advir
tiéndose: que el t ipo del remate de a l 
referida finca es el que a ta l efecto se 
fijó en l a escr i tura de préstamo or ig i 
nario de los expresados autos, o sea 
la cant idad de trescientas m i l pese
tas; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado t ipo; que la consignación del 
precio habrá de verificarse a los ocho 
días siguientes a l de l a aprobación 
del remate; que los títulos de propie
dad del repetido inmueble, soplidos 
por certificación del Reg istro , estarán 
de manifiesto en esta Secretaría, con 
los que deberán estar conformes los 
l icitadores, s in que tengan derecho 
a ex ig i r ningunos otros; que las car
gas o gravármenos anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, a l crédito 

del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio de l 
remate, y que para tomar parte en l a 
subasta habrá de consignarse previa
mente en l a Mesa del Juzgado el diez 
por ciento del referido t ipo, s in ouyos 
requisitos no serán admit idos los l i c i 
tadores, devolviéndose las consigna 1 

ciones que se hic ieren a sus respecti
vos duefios acto continuo del remate, 
excepto l a que corresponda a l mejor 
postor, l a cual se reservará en depósi
to como garantía del cumpl imiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de l a venta. 

Dado en M a d r i d , a doce de Febre
ro de m i l novecientos diez y nueve.-
Joaquín Díaz Cañábate.—-El Secreta
r io , L d o . Fe l ipe de Sande. 

Es|cop ia : $ 
L d o . Fe l i pe de Sande. 

( D . - 2 4 ) 

C O N G R E S O ' 

Don 'Eduardo Cha lud So la , Juez de 
pr imera instanc ia e instrucción del 
distr i to del Congreso, de esta Corte. 

P o r el presente cito, l l amo y em
plazo a Feder ico Gonza lo Frías, natu
ra l de Madr i d , hijo de Leandro y F i 
lomena, de estado soltero, profesión 
sastre, de tre inta y cuatro años, do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
las Dos Hermanas , 2 1 , tercero i z 
quierda, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que, en término de diez 
días, contados desde el siguiente a l en 
que esta requis i tor ia se inserta en l a 
Gaceta de Madrid, comparezca en m i 
"Sala-audiencia, s i ta en el Palac io de 
los Juzgados, cal le del Genera l Casta
ños, con el objeto de cump l i r un acuer
do de l a Super ior idad, en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que, do 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes de l a policía jud i c ia l proce
dan a l a busca del expresado procesa
do, cuyas sefias personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 3 1 de Enero de 1 9 1 9 . 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r . 

(Núm. 295 ) ( B . — 2 3 5 ) 

L A T I N A 
E n el Juzgado de pr imera instancia 

del distr ito de l a L a t i n a , de esta Cor
te, y Secretaría de D . Franc isco de 
Pau la R ives , penden, por v i r tud de re
part imiento, autos ejecutivos promo
vidos por l a Sociedad anónima «Ban
co de Pasivos», representada, por el 
Procurador D . L u i s A g u i l a contra 
dofia María Fuenc i s l a Fernández de 
los Ronderos, sobre pago de ochocien
tas cinco pesetas con cincuenta cénti
mos de capita l , intereses pactados de 
ocho por ciento anual desde l a fecha 
de l a demanda y costas; en los cuales 
autos, despachada ejecución por auto 

de veint inueve de Noviembre del año 
último, y como quiera que se i gnora 
el actual domic i l io y paradero de l a 
deudora, se ha practicado embar
go s in previo requerimiento de pago, 
con fecha ocho del actual , habiéndole 
sujetado a l a traba l a parte proporcio
na l de l a pensión que dis fruta l a doña 
María Fuenc i s l a Fernández de los 
Ronderos y que cobra por Clases P a 
sivas. 

E n su v i r tud , y dado que se ignora 
el actual domic i l i o y paradero de d i 
cha deudora, se l a requiere por medio . 
de l a presente cédula que se publ ica
rá en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , para que pague las indicadas 
responsabil idades, y s o l a cita, de re
mate a l propio tiempo concediéndola 
el término de nueve días, para que se 
persone en los autos y se oponga a l a 
ejecución s i le oonviriiere; previnién
dola que, de no veri f icarlo, se l a decla
rará en rebeldía- y seguirá a l juicio su 
oursO s in vo l ve r l a a citar n i hacerla-
otras notificaciones que las que l a L e y 
establece. 

M a d r i d , once de Febrero de m i l no 1 

vecientos diez y nueve. 
V . ° B . ° 

José Marín. 
E l Secretario, 

Francisco de P . R i v e s . 
( A . — 1 2 6 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l contra 
los ind iv iduos que ha continuación se> 
expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio de l presente, en ate*hción a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 2 5 del mes de. 
Febrero de 1919 , a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Sa lvador Cas t r o . y don 
Manue l Dochao, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberán conourrir acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
l a inte l igencia que, de ¿o verif icarlo, 
les parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Joaquín Guard io la , Mercedes 
Dávila, A n t o n i o Fernández, Lu is 
Ofia, J u a n Criad*), Moisés Martínez, 
Cándido Rodríguez, Eloísa Ponce, 
An ton io F e m a r o n , Ramón Rey , Te
resa A b a d R . Campi l l o , expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d , a 17 de Enero de 
1 9 1 9 . 

V . ° B . ° 
Med ina . 

E l Secretario. 
Franc isco A l v a r e z de Lara. 

(Núm. 221. ) ( B . — 1 9 7 . ) 

E n v i r t u d de prov idencia dictad» 
en e l expediente de juic io verbal de 



faltas, seguido en este T r i buna l con . 
tra los individúes que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 19 del mes de Fe 
brero, a las once horas del mismo, 
comparezcan ante l a Sa la Aud i enc i a 
de este T r i buna l ; del que forman par
te, en concepto de Ad juntos , los seño
res D . Manue l Dochao y D . Sa lvador 
Castro, e l cual se ha l l a sito en l a calle 
de los Es tud ios , núm. 3, pr inc ipa l , 
para l a celebración del ju ic io , a l cual 
deberán concurr ir acompañados de los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valersp; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a J u a n a Pascua l , F ranc i sca Díaz, 
Celestino Riesgo, Manue l B e r n a l , 
Juana Castelló, Va l en t ina Gómez e 
Isidoro Martín Candela Díaz, expido 
el presente para Su inserción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta . p rov inc i a , ' 
que firmo en M a d r i d , a 15 de Enero 
de 1919. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 220) ( B . - 1 9 6 ) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les c i 
te, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actúa? domic i l i o y 
paradero, para que el día 14 del mes 
de Febrero, a las once horas del mis
mo, comparezcan ante l a Sa la A u d i e n 
cia de este T r i buna l , del que forman 
parte, en concepto do Ad juntos , loe 
Sres. D . Manue l Dochao y D . Sa lva 
dor Castro, el cual se ha l l a si'oo on l a 
calle de los Es tud ios , núm. 3, pr inoi* 
pal, para l a celebraoión. del juic io, a l 
cual deberán concurr i r acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse; en l a 
inteligencia que, de no veri f icarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a María Cárdenas, Ange l o Mata , 
Ange l Moreno, Manue l Sánchez, L u 
ciano V i l l a r d e l , Faust ino García, M a 
riano Hur tado , Ange l a Mata , A n g e l a 
Pérez, Fernanda Amores , A n t o n i o 
Marín y Mercedes Díaz Mascare l l , ex
pido el presente para su inserción eu 
el B O L E T Í N O P I O I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 8 de Enero 
de 1919. 

V.° B.° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a , 

(Núm. 218) (B.—194) 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido'en este Juzgado contra J u a n 
Nogueiras Martín, cuyo paradero se 
ignora, por malos tratos, se hadictado 

sentencia cuya parte disposiciva dice 
así: 

Fallamos: ' 

Que debemos condenar y condena
mos a J u a n Nogueira Martín, a l a pe
na de treinta pesetas de mul ta , y el 
pago délas costas, en rebeldía, y ab
solvemos a Domingo Fa ldo y An to 
nio Muñoz. Así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y fi r m a-
mos.—Joaquín Pérez Romero. — C a r 
los Mo l ine ro .—Aure l i o López. 

Y con el fin de notificar el fallo i n 
serto, pongo el presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov incia , en Madr id , a 11 de Ene
ro de 1919. 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 219.) ( B . - 218) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l con
tra los indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les c i 
te, por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 12 del mes de 
Febrero, a las once horas del mis
mo, comparezcan ante l a Sala A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . Salvador Castro y don 
Manuel Dochao, el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Es tud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr ir acompa
ñados de los testigos y demás medios' 
de prueba que intenten valerse; en l a 
intel igencia que, de no verif icarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y jpara que s i rva de citación en for
ma a Jac into Ve rdu , José Colorado, 
Manue l García, J u a n Rub io , An ton i o 
López González, expido el presente 
para su'inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr id , a 3 de Enero de 1918. 

V.° B . # 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 

Francisco A l va re z de L a r a . 
(Núm. 217) ( B — 1 9 3 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de lo acordado en pro
v idencia de este día por el señor Juez 
munic ipa l del distr i to de l a Univer 
s idad, de esta Cbrte, se anuncia l a 
vacante do Secretario suplente de este 
Juzgado, a fin de que en el improrro
gable término de quince*dias a contar 
desde el en que tuv iera lugar la úl
t ima publicación de los edictos en los 
periódicos oficiales, se presenten en 
este Juzgado las solicitudes por los 
aspirantes a dicha p laza, debidamente 
reintegradas y acompañadas de [los 
documentos que previene el artículo 
13 del Reglamento do 10 de A b r i l 
de 1871. 

Madr id , 14 de Febrero de 1919. 
V.° B . ° 

E l Juez munic ipa l , 
Gabr ie l de Usera. 

E l Secretario, 
Gerardo Dova l . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

A . i v n x c i o 
Habiendo acordado esta Dirección 

general l a adquisición en concurso pú
blico de 1.350 resmas de papel, de 
varias clases, y 10.000 sobres de color 
para el servicio de l a Lotería Nacio
nal , se hace público que hasta el día 
27 inclusive del presente mes se ad
mitirán proposiciones en el Registro 
general de esto Centro direct ivo, para 
dicho concurso, que habrá de celebrar
se oon sujeción a l pliego de condicio
nes aprobado a l efecto, que está de 
manifiesto durante las horas de ofici
na, en l a Sección de Loterías de esta 
Dirección general, establecida en la 
Casa de la Moneda, donde también 
podrán examinarse las muestras del 
papel , debiendo redactarse las propo-, 
siciones, con arreglo a l modelo apro
bado que se ha l l a a l final del citado 
pl iego, y que se inserta también a 
continuación. 

E s condición indispensable para 
tomar parte eneste concurso la de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el concepto de fabrican
te o almacenista de papel, o que en el 
caso de ser extranjero presente garan
tía firmada por nn español que acre
dite aquellas condiciones. As imismo 
habrá de presentarse por separado del 
pliego d? proposición, otro que con
tenga l a carta de pago justi f icativa de 
haber depositado l a cantidad de 500 

Número 
de 

resmas 

pesetas en metálico o en valores con 
los demás documentos que determi
nan las condiciones 17 y 19 del refe
rido pl iego de condiciones. 

L a fianza def in i t iva será de 1.000 
pesetas como determina l a condi-
C Í Ó P 4 . ' 

E l a«to de l a apertura de los pl ie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verificará el día 28 del 
actual , a las doce del día, en el des
pacho del Director general del Tesoro 
público (Minister io de Hacienda), an
te l a J u n t a que determina l a condi
ción 15 del repetido pl iego. 

M a d r i d , 14 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 

F . Card i e l . 

Modelo de proposición 

Don . . . , vecino de..., que habita ca
l le de..., número..., cuarto. . . , y que 
reúne las condiciones que exige la ley 
para contratar con el Es tado , entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número..., fecha.. , y B O L E T Í N 

O F I C I A L do l a prov inc ia , número..., 
fecha..., así como del p l iego de condi
ciones formado para adqu i r i r en con
curso públieo el papel de diferentes 
clases y los sobres que necesita l a D i 
rección general del Tesoro público 
para el servicio de Loterías, se com
promete a veri f icar el suministro ex
presado, con sujeción estr icta a las 
condiciones del referido pl iego, por 
los precios que a continuación se de
ta l lan, a cuyo respecto las cantidades 
y clases do papel que comprende el 
abastecimiento de que se trata impor
ta l a siguiente valoración. 

Peseta» 

300 Papel blanco barba 2.* clase, al precio de 'en letra) cada resma, importan (ep número) 
50 » continuo celulosa > » > > , 

1.000 J> blanco continuo > , > • a » 

1.350 

S O B R E S 

10.000 en color, al precio de (en letra) el millar, importan. 
Importa la valoración total, l a suma de en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 

(E .—64) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 
E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 

orden de 7 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes do Marzo , a las diez 
y seis horas, para l a adjudicación en 
pública primera, subasta de las obras 
de acopios para conservación incluso 
su empleo en los kilómetros 12 al 18 
de la carretera de A j a l v i r a Estreme
ra, provincia de M a d r i d , cuyo presu
puesto de contrata es de 16.701'21 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
dr id , ante l a Dirocción general de 
Obras públicas, s i tuada en el Ministe

rio de Fomento , hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento de l público, 
el proyecto en dicho Minis ter io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara
ción do carreteras del Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
cina, desde e l día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i -

! vi les de l a Península, y en los mis-
* mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla-



ción y d is t r i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.. . , 
de l a carretera de..., en l a prov inc ia 
de...», y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
diré: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant i r l a proposición 
para l a subasta de las obras de... , de 
l a carretera de...», y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l tipo, que les está 
asigna 'o por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de 
l a prov inc ia , por l a cantidad mínima 
de 170'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese La igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919, 
E l Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . . . , vecino de,.., según cé
dula personal niímero..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta, de las obras 
de de l a carretera de..., p rov in 
c ia de..., se compromete a tomar a 
su cargo l a ejecución de las 'mismas 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por 
l a cant idad de... (Aquí l a proposi
ción que se haga, admitiendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero advirt iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete e l 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente"1 

Dirección general de Obras públicas 

Condic iones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los k i 
lómetros 12 a l 18 de l a carretera de 
A j a l v i r a Estremera, en l a prov inc ia 
de Madr i d , cuyo presupuesto de con
trata es de 16.701*21 pesetas. 

1." E l rematante queda obligado, 
bajo Ja penal idad qne determina el ar
tículo 61 de l a ley de Contabi l idad 
v igente , a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 

mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten e l pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d i l a subasta en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C Í A L 

de l a prov inc ia , y de l resguardo d e l 
Depósito definitivo, en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 500 pesetas, equivalentes 
a l tres (3) por ciento (100) de l importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición del l i m o . S r . Director general 
de Obras públicas, en metálico o efec
tos de l a Deuda, a l tipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta a l contrat ista hasta 
que se apruebe l a recepción y l i qu ida 
ción de las obras y se justi f ique .no 
haber reclamaciones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aqué
l las . 

2. * L a s obras principiarán dentro 
de l plazo de dos meses, a contar de la 
fecha de adjudicación def init iva, y ter
minarán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i lanc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta de l contra
t ista. Pa ra atender a los pr imeros, a l 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en e l artículo 37 del 
pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en l a 
prov inc ia , e l tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya veri f i 
cado dicha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas el las l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Afios.—importe de la obra a los precios 

de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
12.000*00. 

Has ta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
4.601*21. 

To ta l , 16.711*21 pesetas. 

5. a L a ejeeución de l a cant idad mí
n ima de obra en cada uno de los afios 
es tan obl igator ia para el contrat ista 
como l a ejecución completa en el pla
zo tota l ; por consiguiente, l a fa l ta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de reseisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men
sual mente a l contratista el importe de 
l a obra que ejocutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con e l descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de l a prov inc ia donde radi 
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 

del presupuesto del M in i s t e r i o de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cant idad superior 
a l a que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de el los a l s iguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede a l contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las ópooas en 
que deben real izarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la ci fra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien

do aquéllas por ordsn de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para e l cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contab i l idad de 
la Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8 . a E l contrat ista quedará obl iga
do a l a observancia de l a l ey de 14 de 
Febrero de 1907, sobre proteeción a 
la Industr ia nac ional y del R e a l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr i d , 8 de Febrero* de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

( E — 65) 

Administracio: ds Csatríüucicaes de la provincia da Madrid 

No habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre
san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 
16 del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez dios, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Ano. 

Construcción de Obras pú
blicas y Urbana 1918 

Papelera del Tajuña 1918 
Ibérica de Telecomunica

ción 1917 

Tipo de grava
men 

6 .7. . 
3.7.0 

6 .7 00 

Imponible. 

Pesetas. Cts. 

246.403 23 
320.994 40 

500.000 » 

Cuota. 

Pesetas. Cts. 

1.478 42 
962 98 

3.000 » 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Admin i s t r ado r de Contr ibuciones^ A n g e l María de Montes. 

(Núm. 348) 

Venus Amante 
S O C I E D A D M I N E R A 

Po r acuerdo de l a J u n t a d i rect iva 
de esta Sociedad, se convoca a los se
ñores accionistas de l a misma a J u n t a 
general ord inar ia en cumpl imiento de 
lo prevenido en el artículo 24 de los 
Estatutos , para el día 25 de Febrero 
de 1919, a las nueve y media de l a no
che, en l a calle de l Conde X i q u e n a , 
número 21, segundo derecha, en l a 
que se someterá también a su apro
bación: P r i m e r o . — L a s baSes para el 
nuevo arriendo de sus pertenencias 
mineras .— Segundo.— Reforma de 
los Es ta tu tos .—Terce ro .—Las demás 
proposiciones o asvintos que durante 
l a misma propongan la J u n t a general 
o cualauier socio de los asistentes. 

M a d r i d , 14 de Febrero de 1919. 
E l Presidente, 

Franc isco del Pozo. 
( A . - 1 2 3 ) 

cíales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , según de
termina el artículo 6.° del Reglamen
to v igente de este Banco ; ad virt iendo 
que, transcurr ido dicho plazo s in re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el pr imi t i vo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabi l idad. 

M a d r i d , 14 de Febrero de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona . 
( A — 1 2 5 ) 

A. \r i «¡* o 

BANCO DE ESPAÑA 
• • • • — — 

Habiéndose extrav iado el resguar
do de depósito número 812.803, de pe
setas nominales 37.500, en 4 por 100 
Inter ior; expedido por este Establec i 
miento en 8 de Febrero de 1917 a fa
vor de D . L u i s C i d Brúñete, se anun
cia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
mar,' lo verifique dentro del plazo de 
dos meses a contar desde el día 4 de 
Febrero, fecha de l a pr imera inserción 
de este anuncio en los periódicos ofi- J 

D o n Pedro. Aróvalo López, mayor 
de edad, Agente de reclamaciones, do
mic i l iado en esta Corte, calle de los 
Tres Peces, 18, dupl icado, hace pú-
blioo: que. desde esta fecha y como de
pendientes del que suscribe, empiezan 
a hacer cuantas gestiones a l firmante 
le competen como ta l Agente de re
clamaciones, y éste les encomienda 
haciendo uso de l derecho que le con
cede el art. 292 del Código de Comer
cio, D . Abund i o Aróvalo López, don 
O l i v a Aróvalo López y D . Néstor Aré-
valo López. 

L o que hace constar por e l presente 
aviso para conocimiento del público 
en general, y a fin de que a dichos de
pendientes no se les ponga dificultad 
en sus gestiones, en M a d r i d , 15 de Fe
brero de 1919. 

Pedro Aróvalo. 
(A . -124 ) 

.razn/A ?uOVlNCUlr—Fuencarral, 8* 


